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UNIVERSIDADES

17033 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2004, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, por
la que se declara aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingre-
so en la Escala de Auxiliares Administrativos, en el
marco del proceso de consolidación de empleo inte-
rino y se convoca a los aspirantes para la realización
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Por Resolución de Rectorado de esta Universidad de 6 de julio
de 2004 («Boletín Oficial del Estado» del 29), se convocan pruebas
selectivas para cubrir 140 plazas de la Escala de Auxiliares Admi-
nistrativos de esta Universidad, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo interino.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 20, apartados 1 y 2,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado»,
de 10 de abril) y en las bases 4 y 7 de la convocatoria,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para las plazas convocadas,
haciendo constar que dichas listas se encuentran expuestas en
el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad, calle
Bravo Murillo, número 38, de Madrid, pudiendo consultarse la

lista de excluidos en la página web de la UNED: www.uned.es/ge-
rencia/pas.

Segundo.—Publicar la lista provisional de aspirantes excluidos
(anexo I de la presente Resolución), especificando las causas de
exclusión.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para la sub-
sanación, en su caso, de los defectos que han motivado la exclu-
sión, mediante entrega de la documentación justificativa en las
Unidades de Atención al Público de la Universidad de Educación
a Distancia, sitas en la calle Bravo Murillo, número 38, en el
Pabellón de Gobierno (calle Juan del Rosal, número 12) y en el
edificio de Humanidades (calle Senda del Rey, número 7, Puente
de los Franceses), de Madrid, bien directamente, bien en las formas
establecidas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La documentación que se presente a través de las oficinas
de Correos deberá entregarse en sobre abierto, para que sea fecha-
da y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Tercero.—La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos
no presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de
esta Universidad de que éstos reúnan los requisitos enumerados
en la base segunda de la convocatoria para la obtención de plaza
de personal funcionario.

Cuarto.—Se convoca a los aspirantes a la realización del primer
ejercicio de la fase de oposición, el día 24 de octubre, a las once
horas y treinta minutos, en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, sita en Ciudad Universitaria,
avenida Complutense, sin número.

Los aspirantes deberán venir provistos del documento nacional
de identidad o pasaporte, así como de bolígrafo negro o azul,
lapicero y goma de borrar.

Madrid, 16 de septiembre de 2004.—La Rectora, María Araceli
Maciá Antón.
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